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CONVENIO DE COORDINACIÚN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTfSTlCOS, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARrA DE CUlTURA, EN LO SUCESIVO 
"LASfCRETARfA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR El DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, El C. PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, LA SECRETARfA DE lAS 
CULTURAS Y ARTESDELGOBIERNOOEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE "lAJNSTANOA BENEFICIARIA", 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA C. KARLA VERÓNICA VILLACAÑA QUEVEDO, CON LA INTERVENCIÓN 
CONJUNTA DE LA SECRETARfA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESlVO "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESfNTADA POR SU TITULAR, El C. ViCENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, A 
QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMlNARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SE:CRETARfA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralíz.ada, en términos de los articulas 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ", 2• fracción l, 26 y 41 Bis de la ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene por objeto 
ejercer las a1ribucfones para elaborar y conducir fa política nacional en materia de cultura con la participaci6n 
que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir fa 
elaboración del Programa Nacional de Cuftura, de conformidad con las disposiciones jurfdic;.as aplícables, así 
como su implementación y evaluadón; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
de mas Jnstrumentos Jurídicos con órganos públicos o privado s, nacionales e internacionales, en asuntos de 
su competencia . 

I.Z La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su cumplimiento 
la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo cual celebrará acuerdos 
de coordinación con las dependenc1as y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades 
Federativas y con los Munjcipios y Alcaldfas de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derechos 
culturales a título individual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otro y destaca en su numeral11 apartado V, los derechos culturales de ias y los habitantes, entre 
ellos el participar de manera activa y creativa en la cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no 
discriminación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Raphae 1 de la Madrid, en su carácter de Director General de Promoción y Festivales 
Culturales, cuenta con las facultades necesarias par~ suscribi r el presente instrumento, de conformidad con 
el nombramiento de fecha 1 de febrero de· 2019, expedido por el Lic. O mar Monroy Rod ríguez., Titufar de la 
Unidad de Administración y Finanzas de " LA SECRETARÍAN, de conformidad con los artículos 2 A, fracción XI, 
12, fracción XI y 20 del Reglamento Interior de " LA SECRETARrA"; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales, Unidad Adm;nistrat¡va responsable de su ejecución y cumplimiento, y señala como dom;cilio para 
los efectos a que haya lugar, el inmuebre ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No. 1822, Piso 2, Colon fa Florida, 
Alea Id fa Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

1.5 Los aspectos técnicos y financ ieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, a uta rizados 
y remitidos por la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales; por lo que hace al aspecto jurídico, 
el presente instrumento ha sido validad o por la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SECRETARÍA" . 
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t6 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución v control presupuesta! del gasto público, establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ia 11 de diciembre 
de 2019. 

l. 7 Con el objeto de estimular ra promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección General 
de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos "EL PROFEST", 
emitió la Convocatorfa Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 2020, en adelante "lA CONVOCATORIA", la 
cual tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales de Cuh:ura de las 
entidades federativas, los municipios v sus instituciones culturales, las alcaldías de la Ciudad de México, las 
universidades públicas estatales y las Organización de la Sociedad Civil cuyo objeto social contemple la 
promoción y difusión del arte y la cultura, y que realicen festivales culturales y artísticos, en la real ización de 
actividades, convocando de una manera abierta v equitativa a la participación para la realización de Festivales 
Culturales. 

t.S "lA CONVOCATORIA" a que se refiere el p.unto que antecede, está dirigida a beneficiar a instancias 
organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización de actividades 
artísticas v culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas las bases de 
participación e introducdón, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

tr. ''LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una dependencia de fa Administración Pública Centralizada del Estado de Oaxaca; y tiene, entre sus 
atribuciones, la de dirrgir, planear y ejecutar tas políticas en materia cultural del Gobierno del Estado; así como 
proponer y gestiona r la creación de instrumentos jurídicos que permitan garantizar el desarrollo cultural del 
Estado, así como, promover el desarrollo de convenios de cooperación cultural con todo tipo de organismos 
e instituciones, tanto públicos como privados, nacionales y extranjeros; en los términos de los artículos 3, 
fracción 1, 27, fracción VIII, v 41, fracción J v XVIII, de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

11.2 La C. Karla Verónica Villacaña Quevedo, quien se identifica con credencial para votar número 
0507067907811 expedida por el Instituto Nacional Electorar, en su carácter de Secretaria de las Culturas y 
Artes, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 10 de marzo de 2020, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oa>eaca, El C. Alejandro Ismael Murat Hinojosa; y 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio; de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 26 de la ley detallada en la Declaración 11.1, 7 y 8, fracción, XI 
del Reglamento Interno de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca. 

11 .3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GE0621201KIA y señala para los efectos del presente 
Convenio como .su domicilio legal el ubicado en Carretera Oaxaca Istmo Km 11.5, Número Interior 7, localidad 
Tlalixtac de Cabrera, C. P. 68270, Municipio de T!alixtac de Cabrera, Estado de Oaxaca. 

111. ''El GOBIERNO DEL ESTADO" dedara que: 

111.1 Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Estado de Oaxaca; y tiene, entre sus 
atribuciones, la de celebrar Convenios y demás instrumentos jurídicos con dependencias y entidades 
federales; en los términos de los artículos 3, fracción 1, 27, fracción XII, v 45, fracción LVI, de la Ley detallada 
en la Declaración 11.1. 

IU.2 El C. Vicente Mendoza Téllez Girón, quien se identifica con Pasaporte No. G17550265, en su carácter de 
Secretario de Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 09 de enero de 2019, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el C. Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del 
prasente Convenio, d~ conformidad con lo estipulado en los artículos 26 de la Ley detallada en la Declaración 
11 .1, 4, fracción 1, y 5 del Reglamento Interno de la 'Secretada de Finanzas del Podef Ejecutivo del Estado. 

. .. .. . ' 

/\ '\ • 1 

lA \ 2/6 



GOBIERNO DE .. 
MEXICO CULTURA 

SC/DGPFC/CCOORD/0144412020 

llt.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GE0621201KIA y seña la para los efectos de l 
presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Carretera Oaxaca Istmo Km 11.5, Número Interior 7, 
Localidad Tlalixtac de Cabrera, C. P. 68270, Municipio de Tíalixtac de Cabrera, Estado de Oaxaca. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se os1entan para la celebración del presente 
Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura: para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el31 de agosto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARfA" realice una aportación 
de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARfA" po r conducto ele "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", con base en la dispon¡bilidad presupuestaria de tos recursos ap robados a "LA SECRETARfA" , para 
el ejercicio fiscal de 2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

ESTADO NOMBRE O El ESTA O o 
20 OAXACA 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación¡ 1, 74, 
75, 76, 79 y 82 de la Ley federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada; 174 ar 181 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para er Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el 
ejercicio fiscal 2020, publicadas el17 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la federación el 31 
de agosto de 2020 y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho 
procedan; "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio aJ tenor de las siguientes: 

CLÁUSUlAS 

PRIMERA.· OBJETO. 

El presente Convenio tjene por objeto que "LA SECRETARfA" realice una transferencia de recursos públicos 
federales a través de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad de $507,200.00 (Quinientos siete mil 
doscientos pesos 00/100 M .N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet que emita "EL 
GOBIERNO DEL ESTADOn, quien a su vez transferirá a "LA INSfANOA BENEFICJARIA", en un plazo no mayor 
a 5 dias hábiles dicha cantidad, para que "LA INSTANOA BENEFICIARIA" cubra con estos recursos los gastos 
de servicios directamente relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural 
aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

PROYECTO MONTO 

Festival Eduardo Mata $507,200.00 

SEGUNDA.· ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, previo registro que 
haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la Cláusula 
Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federaf (SJAFf) a través de la 
Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorerfa de la Federación {TESO FE). ~ •. 
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TERCERA.- OBliGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Gestionar ante "H GOBIERNO DEL ESTADO" la ap.ertura de una cuenta bancaria productiva específica, 
que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, comprobación de su 
ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para real iza r el proyecto 
cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio . 

e) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por 1 nternet correspondiente, por la cantidad entregada a favor 
de "LA SECRETAR( A", emitido por "El GOBIERNO DEL ESTADO". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, 
éstos se deberán informar y justificar previamente a la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales para su evaluación y, en su caso, autorrzación. De no cumplir con esta obligación, "lA 
SECRETARfA" podrá solicitar la. devolución del recurso. 

e } Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido al titular de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales, mediante et cual se informe el estatus del proyecto, diez. dfas hábiles 
previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la s eguridad 
de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de todos los otros 
necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original. comprobatoria del ejercido y aplicación de los recursos, materia 
del presente Convenjo, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización 
competentes, de acuerdo co n !as disposiciones generales aplicables. 

h} Coordinarse co n "LA SECRETARrA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la Dirección 
General de Promoción y Festiva les Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 
para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se requiera 
realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto cultural. 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESO FE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el artfculo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE l OS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice "LA INSTANCIA BENEFICIARIAn con los 
recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCrA BENEFICIARIA" acepta. que los recursos humanos que requiera para !a ejecución del objeto 
del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos v "LA SECRETAAfA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRfTARrA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARrA''. designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Secretaria de las Culturas y Artes 
en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante instituciona 1 por medio del cual deberán 
canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento v asegurar que se cumplan los 
compromisos contrafdos. 
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SÉPTIMA.- CONTROL, VlGILANOA Y FISCAliZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa ción, así co mo de la s 
demá s disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFJCJAL. 

"lAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo d ispuesto por el artículo 29, fracción 111 inciso a), del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fisca l 2020, y a lo establecido en las 
Reglas de Ope ración de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a 'a Cultura, toda la papeleda, 
documentación oficial, así como la pubficidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la sigu iente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido polft ico. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a .los establecidos en el programa". 

NOVENA.- CONTRALORfA SOCIAL 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Socia ' y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y ope ración 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "El PROFEST" 
autorizados por la Secretaría de la f .unción Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete a 
conformar un Comité de Contraloria Sedal para el proyecto beneficiado, mediante "EL PROFEST", y a realizar 
las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la 
Contralorfa Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloda Soc ial (SJCS) hasta la conclusión del 
compromiso estab lecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS.. 

Además de las obligaciones mencionadas, "lA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir de m ro de los 15 días 
hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el informe de 
actividades y financiero del proyecto cultural realizado. Dichos informes se presentarán bajo protesta de de cir 
verdad, con la firma autógrafa de la títu lar de "LA INSTANCIA BENEFIOARIA" y de dos testigos, 
preferentemente, el responsable administrativo del proyecto y Contralor{a ) Social des ignado{a). Los informes 
deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las erogaciones correspondientes, en Jos formatos 
que para ello establezca "LA SECRETARrA", con el fin de observar su correcta aplicación. 

Se deberán remitir a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales copias de los estados de cuenta 
y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el proyecto 
cultura l del presente convenio. 

DÉOMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS :PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hara de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su fi rma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENOA. 

la vigencia del presente Convenio inlciará sus efectos a partir de la fecha de .su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, el cual deberá realizarse de acuerdo con 
lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá exceder 
del día 31 de diciembre de 20.20. 

j
o anterior, sin perjuicio de fa temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá excederdel31 
e diciembre del2020. 
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El incumplimiento por parte de " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al cont enido de las cláusulas previst as en el 
presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación (TESOFE}, 
de la cantidad transf er ida por " LA SECRETARÍA" ; así como de los rend imient os que se hubieren generado, 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a t ravés de " LA SECRETARIA" de conf ormidad con los 
procedimientos estableddos en el art iculo 176 del Reglament o de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendar!a. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

" LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena f e, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, f ormalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES". 

En el supuesto de que la controversia subsista, " LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de M éxico, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio present e o futuro. 

Leido que fue el presente Convenio, y enteradas " LAS PARTES" de su conten ido, valor y consecuencias legales, 
lo f irman en cuatro ejemplares originales, en la Ciudad de M éxico, el día 5 del mes de octubre del año 2020. 

POR "LA SECRETARfA" 
El DIRECTOR GENERAL DE PROMOCI 

_;;n:~A~~~~-
c. PABLO SAM AEl DE LA MADRID 

POR " LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
LA SECRETARIA DE lA5 CULTURAS Y ARTES 

DE OAXACA 

C. K~ 
POR "El GOBIERNO DEl ESTADO" 

El SECRETARJO DE FINANZAS 

C. VI~~OlA TlLLEZ GIRÓN 
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